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el día de hoy trece ciar Me, dos 1 4 ni Doctor. GONZALÓ> E 
Ed 7 7 O Pp. a ” 

O DEL CANTON qu TO. 

comparada al otorgamiento ML - presente 2... pública el señor 
ÍN 

GUILLERMO ERNESTO GUERRON ANGULO, VNS civil soltero; en 

    

calidad de Gerente y Repreg entante Legaríe 

BARROS BADENT COMPA NÍA LIMITADA conforme A 

Eo Pr” 

nombramiento cue se adj El  pompareciente es del nacionalidad 

   
a Compañí V) DENTAL 

nstá “del 

ecuatoriana, mayor de edad; capa iz Pa Dala ColobIaRI da dale de contratos y 

domiciliado en el Distrito, Metropoli ano de Quito, a quier de conocer doy fe y 

me pide que eleve a escritura pút ica el conteniáo de la minuta q me 

entrega y cuyo tenor literal es siguiente: SEÑOR. .NOTARIÓ: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de auméht to 

de capital y cetoríña de estatutos e la compañía DENTAL * BARROS. 

BADENT COMPAÑÍA LIMITADA al tenor de . las siguientes . cláusulas: 
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z.   PRIMERA. -COMPARECIENTEZ: Se presenta al ologamiento de la prese je   o esertura el Ing. Guillermo Emesto Guerrón Angulo, e en su. calidad de Gerente 7 
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y Representante Legal de la compañía y además AN autorla ado 

por la Junta General Universal de Socios de 01 “de he mart del 2. 008 El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, “domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito// hábil para' 

contratar y obligarse.- SEGUNDA -ANTECEDENTESÍ a compañía se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Novenó del Distrito Metropolitano de ado, el veinte y cuatro e marzó de 

mil novecientos noventa y cinco, fue inscrita” en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veinte y cuatro/de eneró de mil novecientos noventa y séís. 

En la Notaría Décimo Sexta/del mismo Cantón se realiza una escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos el diecisiete de enerd del dos el: 

fue inscrite/en el Registro Mercantil del mismo cantón, el seisde septiembré. l 

A del dos mi. La Junta General Universal fe Socios celebrada el día primero. 

de marzo/del dos mil seis/ resolvió hor unanimidad aumentar 4 capital social 

de la compañía en SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 6.216 con lo cual el nuévo 

capital será de SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

'NORTEAMERICA ($ 7.000); mediante aporte en numerar» reformar los 

estatutos sociales según consta en el acta ya mencionada Z TERCERA.- 

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURAZCon los antecedentes expuestos el 

compareciente en su calidad señalada decide elevar a escritura pública el 

aumento de | capital y reformá de e tatutos de la empresa, según lo aprobado 

en la Junta General Universal de Socios que se adjunta como habifónte. = 

R e / ARTICULO QUINTO Z CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía o 

es de SIETE MIL“ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($ 7. 000y” de los Estados Unidos de América, divididó en 

SIETE MIL participaciones iguales, acumulativa e indivisibles de a dólar 

Y 
cada una.- DECLARATORIAEl Gerenté y Representante Legal de : da
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/ compañía declara en forma juramentadá que la integración del filme! N 

presente aumeñto es correcta, que laycompañía no tiéne contra 
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Estado ni con ninguna de sus instituciones y se encuentra bajo cope 
Ls Román Chacón 

Usted Señor Notario ge dignará agfegar las demás cláusulas de estilo pe para 

      
    

    

      

  

la completa legalización de estg' [nstrumento.- Hasta aquí la minuta), | 

misma que queda elevada a esdiftfra pública con toda su valor legal, firmada 

o A EA a, 
por el Doctor. Washington Yandér A a, profesiónal NIT profesional 

151. 
número cuatro mil clatrocientos sesenta y cuatro del ed. Abogados de 

    

    

Pichincha. Para el otorgamienfo de | la“pres nt escritura, se se cumplieron! con 
e a SA 

todos ls preceptos tesales de caso; e id: ue le fue al compareciente por mi 
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NUIARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
conformidad con lo dispuesto en el an. 18 de 
la Ley Notarial doy fé. y CERTIFICO: que la 
presente es fiel fotocopia del documento original 
que me fué presentado y devuelto al interesado. 
QUita 3 ” ne 

  

    

   

  

” 

és: 
de 
o 

 



  

  

  

    
  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE- QUITO - De rmidad con lo dispuesto en el art. 19 de y Notarial doy fé y CERTIFICO: que la te es fiel fotocopia del documento original e fué presentado y devuelto al interesado 
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Quitó, 21%e Diciembre Úel 2.005 

"Señor: 
ING. GUILLERMO ERNESTO GUERRON ANGULO ( 

Presente.- 

La Junta General Universal de Socios de la compañía DENPAL BARROS ENT 
CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tubo a bien mbrar a Usted Gerente y 
Representante Legal de la empresa por el período CINCO ANOS. 

Atentamente, 

  

Quito, Lon fecha 21 de diciembre del 2.005, acepto el cargo al que me han designado y 
prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los. 
estatutos de la compañía. 

    

  

   Ing. Guillermo Ñ esto G Srrón Angulo / 
1. 170843335-2 

NOTA: La compañía DENTAL BARROS BADENT CIA, LTDA. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 24 de marzo de 1.995; fue inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 24 de enero de 1.996. En la Notaria Décimo Sexta del mismo Cantón se 
realiza una escritura de aumento de capital y reforma de estatutos el 17 de enero del 2.000; 
fue inscrita en el Registro Mercantil el 06 de septiembre del 2.000. 

Lon esta techa quega, y el presente 
cocumento bajo el N 07 oo ig! 
e Nombramientos Tomo... 1 3 6 . a 

- Quito.a 23 A 2005 

ISTRO MERLANT 
y ”” , 
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Or. RAYCGÁYBORS AIRA 
th GISTRADOR MERCANTI 

MEL CANTON Ol8rn 
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O DE LA JUNTA DENPCL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

01 01 DE MAR RZODE E 

En el Distrito Metropolitano de Quito, 
calle Galavis E 12-132 y Toledo, hoy 
los siguientes señores/£ócios por sus 
sus propios derechos y en representa 

“uno de ellos de 2.800 participacion 
arros Pinib; 

S BADE 
L 2.006. 

Angulo; Germán Bladimir 
Barros Pinto y Guillermo Ernesto 

2.800 participaciones de cuatro 
nacionalidad ecuatoriana. / 

En consecuencia, encontrándose Jpregente la 

n Junta Gefteral Univers decid constituirse 

NY CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA MIEF 

     

  

     
   

    
   

  

238 Ue la Ley de Compañías vigehte. 

Para el efec preside Ía sesión 
l Ing. Guillermo Ernfsto Guerrón Secretari 

La Junta así establecida aprueb Jel siguiente orden dell da 

  

princip 
e marzo 

micilj 

pi 

rrón : 

titular Dra. 

gti as 

1.- Cambio del valor nominal de las participaciones 
2.- Aumento de capital 

3.- Reforma de estatutos 

Respecto al primer pu to, ha 
participaciones de 0.04 por la dell dólar cada una. 

En relación al segundo p pan 
aumentar ar gl capital social'de la c 
$ 6.216"Con lo cu 

  

“de la 

el 2.006 

2, 

opa y yb AS 
las 10H00£'8 

derechos: Gina Nc fe 

el Sr. Luis Germán Barro 

e 0.04 de dólar cada una; 

: Eulalia Elizabeth Barros Pinto, Roberto Céflos 
gulo, propietarios cada uno de ellos de 

taibos de dólar cada Una. ¿ Todos los socios son de 

La 

propiet; 
Louis Gi 

Ca Y sa 
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Ss “Cada 
o Barros 

idad del capital social “de la empresa, 
e Socios, conforme lo establece el-Art, 

alia Elizabeth Barros Pínto y actúa como” 
gulo, Gerente de la empresa. l 

TA 

na General ¿prueba cambiar el valor nominal de las 
+ 

6 de la agenda, la" Junta General appíeba hor unanimidad 
pañía mediante aporte en aumerario, en la cantidad de 

1 nuevo capital será de $ 7.000.00, el mismo que queda suscrito 
proporcionalmente de acuerdo al pqrcentaje del capital social que mantiene cada socio. 7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

SOCIOS Y SUSCRITO Y FCAPITAL Y NUMERO 
//| PAGADO EN TOTAL A DE Y 

, _-_ | NUMERARIO PARTICP. 
ina Nohemí Angulo Coral ? 1127 888 Y 10007 1.000 / 

Y Louis Gino Barros Angulo 12 Y 888 “ ,» 1.000 Y 1.000 / 
VGermán Bladimir Barros Pinto Y. 112 4 888 /” * 1.000 * Y 1.000 / 
¿Luis Germán Barros 7 127 888 - 1000, 1.000 4 

VBulalia Elizabeth Barros Pinto -7 1127 888 Y 1.000. 4 1.000 / 
YRoberto Carlos Barros Pinto / 12 888 ”, 1.0007 - 1.000 / 
Y'Guillermo Emesto Guerrón Angulo Y 124 88 / ,,/ 1.000 -- 1.0007 

TOTALES A 784 / 6.216 Y 7.000 7 7.000 y 1)  



. Y 
"Finalmente la Junta resuelve reformar el Art. Quínto de los estatutos sociales en el 

siguiente sentido: 

R. p./  ARTICUL QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social A la co ompañía e ¿E 
$7.000,00 delos Estadós Unidos dé América, dividido en 7.000  ticipacióne nes iguále 
acumulativás e indivisibles de un dólar cada una. 

Se deja expresa constancia que el expediente de la presente acta Consta de lo siguientes 
documentos: 

1.- Lista de asistentes certificada por el Presidente Secretario: Y 
+ 2.- Copia del acta certificada por el Secretario. A : 

  

a 

Se delega a al Gerente be la empresa para que legalice todo lo aprobado en esta asambiéa, 
ga - : Gi 04 a Al A 

Sin tener más que tratar; La Pr Presidencia ordena a Secretari que proceda a tedaciar al acta 
- correspondiente, quién así lo hace. ce 

Reinstalada 1 caida as 11H00 se da lectura al cont del actaí la mistió que es 
aprobadá po pa y para constancia firman: f) Dra. Fulalig Elizabeth Baprós Pinto, 
PRESIDENTE, Guillermo Ernesto Guerrón Angulo, GE — SEC TARIO; f) 

Gin NOA í Angulo Coral; f)"Louis Gino Barros Angulo; ff Germán Bladimir Barros Pinto 
y Robert Sendo Barros Pinto. 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, SE TRATA DEL AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DENTAL BARROS BADENT CIA. 
LTDA. OTORGADO POR: GUILLERMO ERNESTO GUERRON 
ANGULO, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO EL TRECE DE MARZO 
DEL DOS MIL ¿NOTARIA DÉCIMO STA PLL)      



RAZON: Mediante FRezolución número 06.0.1J. 1051, 

dictada por la Superintendencia de Compañias el 23 

de Marzo del 200€, fue aprobada la escritura pú- 

blica de AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DENTAL 

BARROS BADENT CIA. LTDA, otorgada en la Notaria 

Décimo Sexta del Cantón Quito el 13 de Marzo del 

2 o
 0 ñ
 añ O -2 Tomé nota de este particular al mar— 

   

    
     

   

    

e Constitucidn de la Le
 “ de la respectiva matriz de 

referida compañia otorgada en esta Notarfa el 24 

de Marzo de 1.5955.- 27 de Hayto del año 

2006 .- 

00806
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RAZON . -NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DENTAL BARROS 

  

BADENT CIA LTDA. Otorgada por GUILLERMO ERNESTO 
QUITO -ECUADOR 

GUERRON ANGULO. Celebrada ante mí, con fecha trece 

de marzo del año dos mil seis. Mediante resolución 

N* 06 0-1. 1051 3e Aprueba el AUMENTO DE CAPITAL Y 

LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, emitida por 

el De. José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de 

la Superintendencia de Compañias de Quito, con 

fecha veinte y tres de marzo del año dos mil seig.- 

Quito a, cuatro de abril del dos mil 3pis.    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 00008 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

MIL CINCUENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 

de marzo de 2.006, bajo el número 1025 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 221 del Registro Mercantil de veinticuatro de enero de mil 

novecientos noventa y seis, a fs. 350 vta., Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "DENTAL BARROS BADENT CÍA. LTDA.", otorgada el 

trece de marzo del año dos mil seis, ante el | Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 

conservarlo por seis meses, spa ñ SAN Le: As a 
cumplimiento a lo dispug CUL 

 


